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El día 07 de septiembre de 2021, la apoderada de la parte actora allega 

constancia de envío de notificación personal al demandado (archivo No. 12 del 

expediente electrónico) sin embargo, ésta no podrá ser tenida en cuenta por no 

estar conforme con el Art. 8 del  Decreto 806 de 2020, en que se indica: 

  

Las notificaciones que deban hacerse personalmente, también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. 

 

 

 

Así mismo, tampoco se evidencia en este envío, la adjunción de los archivos 

contentivos de los traslados (demanda y mandamiento de pago), con la 

respectiva guía y certificación de la empresa de correo. 

 

Así las cosas, dicha notificación no podrá ser tenida en cuenta, por lo que se 

requiere a la parte actora para que efectúe nuevamente y de forma correcta el 
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trámite de envío de notificación personal al demandado YEISON ALONSO 

ZAPATA ALZATE, para lo cual se le concede un término de 30 días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so pena de 

declararse el desistimiento tácito tal como lo establecen los numerales 1 y 2 

del artículo 317 (Código General del Proceso). 

 

Adicional de lo expuesto, se observa que en el presente asunto, al citado 

demandado se le nombró curador ad-Lítem. 

  
AMUNERAVA 
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